


Salud Mental

Y Drogas - SNIS

 apoyo presencial o telefónico permanente 

 policlínicas de atención ambulatoria multidisciplinaria 

 internación por intoxicación severa 

 atención en grupo para los familiares o referentes  afectivos
de los usuarios con uso problemático de cocaína o pasta base  

 atención individual y/o grupal psicoterapéutica para los usuarios con uso 
problemático de cocaína o pasta base. 

 Internación para las personas con uso problemático
de drogas 

Prestaciones mínimas obligatorias para personas con uso 

problemático de drogas (Decreto 465/oo8 y ordenanza

Nro 289/2018):

Nueva
normativa:

Ley de Salud
Mental

N° 19529

+
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- Retrasar la Edad de Inicio del uso de drogas.

- Aumentar la Percepción de Riesgo que las personas 
tienen de las drogas.

- Aumentar la Accesibilidad a los servicios de 
tratamiento para las personas que tienen un uso 
problemático de Drogas (Abuso/Dependencia).

Indicadores cardinales:
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d. Aumentar la utilización de Medidas de cuidado en 
el uso de drogas

e. Facilitar el acceso y la no discriminación a la 
protección social y políticas públicas en general, para 
las personas que usan drogas.

Dimensiones Prioritarias
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La campaña general lleva el nombre “Prevenir es mejor” y se 
desglosa en cuatro programas que que coinciden con los 
ámbitos:

- Prevenir es mejor en la Educación.
-Prevenir es mejor en la Familia
- Prevenir es mejor en el Trabajo
- Prevenir es mejor en la Comunidad. 

Cada uno de estos programas tiene un enfoque 
diferencial según los universos y se integran de 
manera trasversal las estrategias.

Sistema de Prevención 
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Lineamientos para un protocolo de eventos 
cuidados

Este documento tiene como objetivo protocolizar
medidas de prevención en espacios festivos.
Aplica a todos los establecimientos habilitados para
realizar fiestas y/o eventos, tanto públicos como privados,
en espacios abiertos o cerrados, con la debida
autorización.
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•Control y fiscalización.
Normativa vigente de instituciones fiscalizadoras.
(Eventos para mayores de 18, plus 15, evento familiar)
•Acciones sociosanitarias.
Espacio físico: mapa con los servicios básicos e
información útil para el usuario, accesibilidad, zonas libres
de venta y de consumo, puntos de hidratación, espacios
de descanso y atención de baja exigencia, dispositivos
sociosanitarios.
• Comunicación
• Disponibilidad de la oferta.
• Presencia de acciones preventivas.
(capacitación al personal mediante curso web)
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